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Decreto N° 5.023                                 28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del S ocialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Creación, Estimulo, Promoción y Desarrollo del 
S istema Microfinanciero, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DE LCY  E LOÍ NA RODRÍ G UE Z  G Ó ME Z
V i ce p re s i d e n ta  E j e cuti v a  d e  la  Re p ú b li ca

Por delegación del Presidente de la República Ni colá s  Ma d uro Moros , 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de J unio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.384 Ex traordinario de fecha 21 de J unio de 2018. 

DE CRE T A

Artículo 1 º. Nombro como miembros Principales y S uplentes 
de la J UNT A DIRE CT IV A DE L F ONDO P ARA E L 
DE SARROLLO MICROF INANCIE RO ( F ONDE MI) , a los 
ciudadanos y ciudadanas que se indican a continuación:

NOMB RE S Y  
AP E LLIDOS C.I. Nº CARÁCT E R

Lui s a  Ma ría  
Rod ríg ue z  
V e lá s q ue z

V- 23.053.47 8 Miembro Principal

An a i s  De l V a lle  
Má rq ue z  Ri v e ro V- 17 .286.036 Miembro Principal
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Se rg i o J uli o 
Lota rta ro T ov a r V- 20.130.589 Miembro Principal

Sa ul Ale x a n d e r Os i o 
P e d re t V- 17 .854.97 1 Miembro Principal

Sk a rle n  K a rli n a  
Ma ri ñ o Ló p e z V- 25.340.897 Miembro S uplente

Orla n d o J os é  
B e ce rra  V i e lm a V- 12.350.967 Miembro S uplente

E s ly  W i ld e n y Ma tos  
Dá v i la

V- 15.228.151 Miembro S uplente

J os é  Lui s  Si f on te s  
Ce rra d a V- 10.824.315 Miembro S uplente

El ciudadano E LIAS RAF AE L SÁNCH E Z V E RDE , titular de la 
cédula de identidad N° V - 1 7 .662 .2 8 6, ejercerá el cargo de 
P RE SIDE NT E DE  LA J UNT A DIRE CT IV A DE L F ONDO 
P ARA E L DE SARROLLO MICROF INANCIE RO 
( F ONDE MI) , de conformidad con la designación efectuada en 
el Decreto N° 4.989 de fecha 02 de septiembre de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.954 de la misma fecha.

Artículo 2 º. Los funcionarios designados en el artículo 
anterior ejercerán las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3 º. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana, la 
juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 4 º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

DE LCY  E LOÍ NA RODRÍ G UE Z  G Ó ME Z
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
EL Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana
( L.S .)  

ANGEL PRADO PADU A
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Decreto N° 5.024                                28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
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Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública,

DE LCY  E LOÍ NA RODRÍ G UE Z  G Ó ME Z
V i ce p re s i d e n ta  E j e cuti v a  d e  la  Re p ú b li ca

Por delegación del Presidente de la República Ni colá s  Ma d uro Moros , 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de J unio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.384 Ex traordinario de fecha 21 de J unio de 2018. 

DE CRE T A

Artículo 1 º. Nombro al ciudadano E DDUAR ANT ONIO 
ME NDOZ A RODRÍ G UE Z , titular de la cédula de identidad Nº 
V - 1 5 .8 1 7 .9 9 6, como SUP E RINT E NDE NT E  NACIONAL DE  
COOP E RAT IV AS ( SUNACOOP ) , ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas, Movimientos S ociales y 
Agricultura U rbana, en condición de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2 º. Nombro al ciudadano RONALD J OSÉ SOLE  
Q UIJ ADA, titular de la cédula de identidad Nº V - 7 .7 3 9 .2 9 8 , 
como P RE SIDE NT E  DE  LA F UNDACIÓ N P ARA E L 
DE SARROLLO Y  LA P ROMOCIÓ N DE L P ODE R COMUNAL 
( F UNDACOMUNAL) , ente adscrito al Ministerio del Poder 
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Popular para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura 
U rbana, en condición de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3 º. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana, la 
juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 4 º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

DE LCY  E LOÍ NA RODRÍ G UE Z  G Ó ME Z
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
EL Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana
( L.S .)  

ANGEL PRADO PADU A
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atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, los artículos 34 y 46 del Decreto con ejusdem, los artículos 34 y 46 del Decreto con ejusdem
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Creación, Estimulo, Promoción y Desarrollo del 
S istema Microfinanciero, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
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Por delegación del Presidente de la República Ni colá s  Ma d uro Moros , 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de J unio de 2018, publicado en la 
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DE CRE T A
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DE SARROLLO MICROF INANCIE RO ( F ONDE MI) , a los 
ciudadanos y ciudadanas que se indican a continuación:

NOMB RE S Y  
AP E LLIDOS C.I. Nº CARÁCT E RCARÁCT E R

Lui s a  Ma ría  
Rod ríg ue z  
V e lá s q ue z

V- 23.053.47 8 Miembro Principal

An a i s  De l V a lle  
Má rq ue z  Ri v e ro V- 17 .286.036 Miembro Principal

Se rg i o J uli o 
Lota rta ro T ov a r V- 20.130.589 Miembro Principal

Sa ul Ale x a n d e r Os i o 
P e d re t V- 17 .854.97 1 Miembro Principal

Sk a rle n  K a rli n a  
Ma ri ñ o Ló p e z V- 25.340.897 Miembro S uplente

Orla n d o J os é  
B e ce rra  V i e lm a V- 12.350.967 Miembro S uplente

E s ly  W i ld e n y Ma tos  
Dá v i la

V- 15.228.151 Miembro S uplente

J os é  Lui s  Si f on te s  
Ce rra d a V- 10.824.315 Miembro S uplente

El ciudadano E LIAS RAF AE L SÁNCH E Z V E RDE , titular de la 
cédula de identidad N° V - 1 7 .662 .2 8 6, ejercerá el cargo de 
P RE SIDE NT E DE  LA J UNT A DIRE CT IV A DE L F ONDO 
P ARA E L DE SARROLLO MICROF INANCIE RO 
( F ONDE MI) , de conformidad con la designación efectuada en 
el Decreto N° 4.989 de fecha 02 de septiembre de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.954 de la misma fecha.

Artículo 2 º. Los funcionarios designados en el artículo 
anterior ejercerán las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3 º. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana, la 
juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 4 º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

Vicepresidenta Ejecutiva de la 
República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
EL Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana
( L.S .)  

ANGEL PRADO PADU A

Decreto N° 5.024                                28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del S ocialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenadoejusdem, concatenadoejusdem con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública,

DE LCY  E LOÍ NA RODRÍ G UE Z  G Ó ME Z
V i ce p re s i d e n ta  E j e cuti v a  d e  la  Re p ú b li ca

Por delegación del Presidente de la República Ni colá s  Ma d uro Moros , 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de J unio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.384 Ex traordinario de fecha 21 de J unio de 2018. 

DE CRE T A

Artículo 1 º. Nombro al ciudadano E DDUAR ANT ONIO 
ME NDOZ A RODRÍ G UE Z , titular de la cédula de identidad Nº 
V - 1 5 .8 1 7 .9 9 6, como SUP E RINT E NDE NT E  NACIONAL DE  
COOP E RAT IV AS ( SUNACOOP ) , ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas, Movimientos S ociales y 
Agricultura U rbana, en condición de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2 º. Nombro al ciudadano RONALD J OSÉ SOLE  
Q UIJ ADA, titular de la cédula de identidad Nº V - 7 .7 3 9 .2 9 8 , 
como P RE SIDE NT E  DE  LA F UNDACIÓ N P ARA E L 
DE SARROLLO Y  LA P ROMOCIÓ N DE L P ODE R COMUNAL 
( F UNDACOMUNAL) , ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura 
U rbana, en condición de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3 º. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana, la 
juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 4 º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

Vicepresidenta Ejecutiva de la 
República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
EL Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos S ociales y Agricultura U rbana
( L.S .)  

ANGEL PRADO PADU A
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Decreto N° 5.025                                 28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 5 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 35 de la Ley Constitucional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana,

DE CRE T O

Artículo 1 º. Nombro al ciudadano Mayor General J OSÉ  
RAF AE L SE RRANO G OT E RA, titular de la cédula de identidad 
No V - 1 0 .9 1 9 .1 8 1 , como CONT RALOR G E NE RAL DE  LA 
F UE RZ A ARMADA NACIONAL B OLIV ARIANA, con el 
propósito de mantener el control y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, sin menoscabo del alcance y competencia de la 
Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2 º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela
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Decreto N° 5.026                                 28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 5 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenados con el artículo 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 
numeral 5 del artículo 20, de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DE CRE T O

Artículo 1 ° . Nombro al ciudadano Mayor General J OSÉ  
ALF RE DO RIV E RA B AST ARDO, titular de la cedula de 
identidad Nº V - 1 1 .0 2 5 .1 9 0 , como V ICE MINIST RO DE  
LOS SE RV ICIOS P ARA LA DE F E NSA, del Ministerio del 
Poder Popular para la Defensa. 

Artículo 2 ° . Nombro al ciudadano Mayor General OMAR 
E NRIQ UE  P É RE Z  LA ROSA, titular de la cédula de identidad 
N° V - 1 0 .2 68 .64 8 , como V ICE MINIST RO DE  E DUCACIÓ N 
P ARA LA DE F E NSA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa. 

Artículo 3 ° . Nombro al ciudadano Mayor General H E NRY  
DAV ID RODRÍ G UE Z  MART Í NE Z , titular de la cedula de 
identidad Nº V - 1 0 .4 0 6.2 0 9 , como V ICE MINIST RO DE  
P LANIF ICACIÓ N Y  DE SARROLLO P ARA LA DE F E NSA, del 
Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

Artículo 4 ° . Los funcionarios designados en los artículos 1º, 
2º y 3º del presente Decreto, ejercerán las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 5 ° . Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, la juramentación de los referidos ciudadanos. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
DESPACHO DEL PRESIDENTE Decreto N° 5.026 Pág. 2

Artículo 6º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente S ectorial
de Defensa y S oberanía
( L.S .)  

VLADI MI R PADRI NO LÓ PEZ
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Decreto N° 5.025                                 28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación Venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 5 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado ejusdem, concatenado ejusdem
con los artículos 34 y 35 de la Ley Constitucional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana,

DE CRE T O

Artículo 1 º. Nombro al ciudadano Mayor General J OSÉ  
RAF AE L SE RRANO G OT E RA, titular de la cédula de identidad 
No V - 1 0 .9 1 9 .1 8 1 , como CONT RALOR G E NE RAL DE  LA 
F UE RZ A ARMADA NACIONAL B OLIV ARIANA, con el 
propósito de mantener el control y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, sin menoscabo del alcance y competencia de la 
Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2 º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

Decreto N° 5.026                                 28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
P re s i d e n te  d e  la  Re p ú b li ca B oli v a ri a n a  d e  V e n e z ue la

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 5 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenados con el artículo 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 
numeral 5 del artículo 20, de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

DE CRE T O

Artículo 1 ° . Nombro al ciudadano Mayor General J OSÉ  
ALF RE DO RIV E RA B AST ARDO, titular de la cedula de 
identidad Nº V - 1 1 .0 2 5 .1 9 0 , como V ICE MINIST RO DE  
LOS SE RV ICIOS P ARA LA DE F E NSA, del Ministerio del 
Poder Popular para la Defensa. 

Artículo 2 ° . Nombro al ciudadano Mayor General OMAR 
E NRIQ UE  P É RE Z  LA ROSA, titular de la cédula de identidad 
N° V - 1 0 .2 68 .64 8 , como V ICE MINIST RO DE  E DUCACIÓ N 
P ARA LA DE F E NSA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Defensa. 

Artículo 3 ° . Nombro al ciudadano Mayor General H E NRY  
DAV ID RODRÍ G UE Z  MART Í NE Z , titular de la cedula de 
identidad Nº V - 1 0 .4 0 6.2 0 9 , como V ICE MINIST RO DE  
P LANIF ICACIÓ N Y  DE SARROLLO P ARA LA DE F E NSA, del 
Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

Artículo 4 ° . Los funcionarios designados en los artículos 1º, 
2º y 3º del presente Decreto, ejercerán las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 5 ° . Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, la juramentación de los referidos ciudadanos. 

Artículo 6º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil veinticuatro. Añ o 214° de la I ndependencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
( L.S .)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente S ectorial
de Defensa y S oberanía
( L.S .)  

VLADI MI R PADRI NO LÓ PEZ
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Decreto N° 5.027                                            28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 187 de la Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana,

DECRETO

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ DANIEL MONSALVE 
MALDONADO, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.147.878,
como PRESIDENTE DE LA CORTE MARCIAL y PRESIDENTE DEL 
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 2°. Nombro al ciudadano ELÍAS PLASENCIA 
MONDRAGÓN, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.548.713,
como FISCAL GENERAL MILITAR, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la Defensa, 
la juramentación de los ciudadanos designados en el presente Decreto 
de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

   Decreto 4.602  Pág. 2

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Defensa y Soberanía 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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Decreto N° 5.027                                            28 de octubre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 187 de la Ley Constitucional de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana,

DECRETO

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ DANIEL MONSALVE 
MALDONADO, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.147.878,
como PRESIDENTE DE LA CORTE MARCIAL y PRESIDENTE DEL 
CIRCUITO JUDICIAL PENAL MILITAR, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 2°. Nombro al ciudadano ELÍAS PLASENCIA 
MONDRAGÓN, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.548.713,
como FISCAL GENERAL MILITAR, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.al referido cargo, de conf

Artículo 3°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la Defensa, 
la juramentación de los ciudadanos designados en el presente Decreto 
de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil 
veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 
25° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Defensa y Soberanía 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022)

Objeto
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia.

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”.

Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público. 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.

Publicación física y digital 
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda.

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales.

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria
Caracas – Venezuela

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003
en la Gaceta Oficial N° 37.818

http://www.minci.gob.ve

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones.

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones.

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES I                              Número 42.994
Caracas, lunes 28 de octubre de 2024
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